
INFORME DEL GERENTE 

Latacunga, 28 de febrero del 2015 

Señores Accionistas 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRAPESADO PROVINCIA DE EL COTOPAXI S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente General, pongo a su consideración el Informe del período 
económico del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2014. 

Todos los valores tanto de ingresos como egresos están respaldados por sus 
correspondientes comprobantes, que mes a mes han sido entregados al Señor Contador 
para que realice las declaraciones al SRI, todos estos documentos fueron revisados por 
el señor Comisario, quien sabrá dar su informe más adelante, también esto está reflejado 
en los Estados Financieros que en esta Junta se presentan ante ustedes para enviarlos a 
las entidades de control. 

Debo informar que también he estado en pleno contacto y en forma directa con el señor 

Presidente en los asuntos relacionados con el Permiso de Operación y el Aumento de 

Capital de compañía que son trámites que están por concluir. 

Señores accionistas agradezco el apoyo demostrado, pues sus aportes y colaboración 
son los que ayudan a que la compañía siga creciendo. 

Atentamente, 

 



INFORME SEÑOR PRESIDENTE 

Latacunga, 28 de febrero del 2015 

Señores accionistas de la Compañía 

Extrapesado Provincia De El Cotopaxi, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Presidente de la Compañía Extrapesado Provcincia de El 

Cotopaxi, cúmpleme hacer llegar el presente informe de las gestiones 

administrativas correspondiente al período del año 2014, los mismos 

que han estado encaminadas al cumplimiento de conformidad a las 

disposiciones legales, tanto de nuestros estatutos como de la Ley de 

compañías. 

Señores accionistas las gestiones que las he cumplido, siempre los he 

hecho en forma coordinada con el señor Gerente general y el señor 

Contador que es nuestro asesor que nos ayuda en todas las gestiones no 

solamente frente al SRI, sino con todas las entidades de control, ahora 

mas aun que necesitamos alcanzar la RENOVACIÓN DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN. 

Señores accionistas, como es de su conocimiento las leyes y 

competencias están cambiando y necesitamos mucha paciencia y apoyo 

para seguir los trámites pendientes que a veces salen de nuestras 

incumbencias y debemos estar a lo que las autoridades nos soliciten. 

Gracias por su atención. Y pongo a consideración el respectivo informe. 

 


